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Acciones a realizar Fecha Medio de verificación Meta

18. Fortalecer de manera interinstitucional

las redes que impidan recaer en el círculo de

la violencia.

 No se suscribe la propuesta y se presenta alternativa

Este Centro Nacional, en el marco de las  sesiones de la Comisión de Atención del Sistema 

Nacional para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 

promoverá entre las instituciones  participantes la necesidad de fortalecer de manera 

interinstitucional las redes sociales y de atención que impidan recaer en el círculo de la 

violencia.

No se suscribe esta propuesta, ya que el Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva no tiene atribución para llevar a cabo esta actividad en virtud que se trata de una 

función que se desarrolla en el refugio como  parte del proyecto de vida y del cierre de casos 

de las usuarias que egresan de estos espacios.

31 de diciembre de 2015

Publicación de minutas de la Comisión de 

Atención del SNPASEVM el abordaje del tema 

de Refugios

Realizar acciones coordinadas a través de la 

Comisión de Atención del SNPASEVM para 

fortalecer interinstitucionalmente las redes 

que impidan  recaer en el círculo de la 

violencia.

Ejercicio de participación ciudadana 

ATENCIÓN DE PROPUESTAS DE ACTORES

Propuesta
Compromiso

En las sesiones ordinarias XVIII  XIX y XX de la Comisión de Atención del Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las Mujeres (SNPASEVM) realizadas en el transcurso del 2015, se 

trabajó   con el modelo que promueve  que todas las instituciones públicas coordinen acciones y se establezcan rutas críticas para que cuando una víctima de violencia de género llegué a cualquier institución se le pueda vincular 

adecuadamente y evitar la revictimización.


